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RESOLUCIÓN PROVISIONAL | SOLICITUDES NO
CONCEDIDAS

BECAS UCA (2024-25)

***7993**   ABAD CECILIA, ANA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4369**   ABELLÁN BERNAL, VÍCTOR MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2447**   ACEVEDO ROMÁN, ADRIÁN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1687**   ACOSTA HONOR, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)
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***8235**   ACUÑA MERCHÁN, LUIS MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4917**   ADAME ROJAS, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6352**   AGUDO ROMERO, JENNIFER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9910**   AGUILAR BAZAGA, BELEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3502**   AGUILAR DOMÍNGUEZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6937**   AGUILAR FIGUEROA, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9472**   AGUILAR SEGUNDO, PAOLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9907**   AGUILERA PÉREZ, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0093**   AGUILERA PUERTO, LIDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3416**   AIRES PÉREZ, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0391**   ALAMEDA GARCÍA, INMACULADA CONCEPCIÓN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***2038**   ALBA JIMÉNEZ, ESTEBAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8781**   ALBA VELA, ANA YISEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1529**   ALBALATE LÓPEZ, JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9723**   ALCALÁ BENÍTEZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7063**   ALCALDE MORUNO, RUBEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***5673**   ALCEDO LARA, NURIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1827**   ALCOBA SÁNCHEZ, OLGA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3985**   ALCÓN VILLAR, JACOBO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1904**   ALCONCHEL FERNÁNDEZ, ALEXIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8515**   ALFARO CORTEGOSO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8633**   ALFARO SÁNCHEZ, FRANCISO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2743**   ALGARRA MORENO, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0246**   ALGECIRAS JIMÉNEZ, ZULEIMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7655**   ALHAMBRA MANTEL, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6863**   ALMAGRO GONZÁLEZ, JUAN JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***8697**   ALMANSA CASTRO, ARTURO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7854**   ALONSO RAMÍREZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2527**   ALONSO RODRIGUEZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5657**   ALONSO-BASURTO DIAZ, ALEJANDRO PEDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5229**   ÁLVAREZ CÁRAVE, ESTHER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0917**   ALVAREZ LAZARO, MINERVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7080**   ÁLVAREZ MARÍN, RAÚL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9889**   ÁLVAREZ MORENO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2163**   ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8449**   ALVARIÑO ARJONA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***4199**   AMADOR ALCÁZAR, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9853**   AMADOR CIA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3980**   AMATE MENACHO, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7867**   AMAYA CARMONA, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7814**   AMBROA VACA, ALBA DESIRE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***4181**   AMÉZAGA FERNÁNDEZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5179**   ANDRADE ALCEDO, JIMENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0515**   ANDRADES LÓPEZ, SORAYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2383**   ANDUJAR MARTIN, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7332**   ANGERIZ FERNÁNDEZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7654**   APARICIO FONCUBIERTA, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0099**   APARICIO MARISCAL, SOFÍA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9424**   ARAGÓN BENÍTEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0086**   ARAGÓN ESTRADA, ÁNGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7740**   ARAGON GARCIA, MARIA ARANZAZU

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6573**   ARAGÓN GONZÁLEZ, MAREY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9464**   ARAGÓN OLIVA, DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8772**   ARAGÓN RUZ, LIDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7706**   ARAGÓN SÁNCHEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***1435**   ARAUJO MARTÍN, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5991**   ARDILA ORTIZ, DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7046**   ARDILA PINTO, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0562**   ARIAS ALCONCHEL, ELIZABETH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2188**   ARILLO SERRANO, NEREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2110**   ARMARIO ROMERO, TANIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2580**   ARMESTO MARTÍN, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***5158**   ARMIDA CORTÉS, INMACULADA DE MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1974**   ARRES MUÑOZ, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3994**   ARROYO CALVO, DARÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8438**   ARROYO MUÑOZ, RAQUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0292**   ASPRÓN GONZÁLEZ, GLORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1860**   ASSADI BOUKHARI, AMIN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9605**   ATIENZA ALCÁNTARA, VANESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8129**   ATIENZA RAMÍREZ, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7359**   AVELLAN PARRILLA, ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1579**   AVENDAÑO CALANI, ALIZON HELEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8795**   AYALA BORREGO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8745**   AYALA RUIZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8834**   AYÁN PASCUAL, YASMINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***4332**   AZUAGA VIAGAS, PABLO MARTIN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3183**   BADILLO MARQUEZ, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3009**   BAEZA DÍAZ, VEGA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7264**   BAIZÁN RAMÍREZ, CHRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2663**   BALANDRANO MARTÍNEZ, YAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7166**   BALDOMERO GORDITO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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****0076*   BALGA, NADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8842**   BALLESTEROS RIBELLES, MARÍA DEL VALLE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***4263**   BAÑOS RAJEL, ALEXIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9612**   BARBA CASTILLO, JAIME

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8781**   BARBA ROJAS, PAULA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***4277**   BARBER DELGADO, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***8406**   BARCIA FERNANDEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***7187**   BAREA TORRES, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1933**   BARQUERO ESTEBAN, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8454**   BARRERA ÁLVAREZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9572**   BARRERA GUTIÉRREZ, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2347**   BARRERO PASTOR, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1112**   BARRETT ALCARAZ, MARÍA DE LA LUZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4426**   BARRIONUEVO HERRERA, JUAN ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2429**   BARRIOS SABORIDO, MARÍA AUXILIADORA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8439**   BARTEL DE HOYOS, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1862**   BASALLOTE VEGA, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6943**   BASSONS REBOLLAR, INKA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5709**   BEARDO CASAS, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1865**   BEARDO GUZMÁN, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8170**   BECEIRO MARTÍNEZ, MENCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9472**   BECERRA FERNÁNDEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9685**   BECERRA MEDINA, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6126**   BECERRA QUINTANA, LUIS MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7282**   BELIZÓN MOSTEIRO, MARGARITA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6518**   BELLIDO DOMÍNGUEZ, JOSÉ LUIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8261**   BELLO GONZÁLEZ, JULIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6441**   BELLO MONTALBÁN, ESTRELLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2773**   BEN DRISS EL MRABET, ELIAS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9679**   BENAVIDES RODRÍGUEZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0145**   BENÍTEZ MÁRQUEZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9353**   BENÍTEZ OTERO, CINTIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2069**   BENÍTEZ PALLARES, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8739**   BENITO CASTELLANO, MÓNICA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3925**   BERENGUER JARQUÍN, BELINDA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1430**   BERMEJO GARCÍA, LEIRE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6699**   BERMUDEZ RODRIGUEZ, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7038**   BERNAL GIL, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8646**   BERNAL JIMENEZ, ROBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6505**   BERNAL MONTERO, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9812**   BERNAL RODRÍGUEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2129**   BERRAQUERO ORTEGA, VANESSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1607**   BERROTARAN ANTUNEZ, RUBEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0378**   BERTÓN BENÍTEZ, MARINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6750**   BEY RODRÍGUEZ, MARÍA NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1105**   BIENVENGUT BURGOS, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6713**   BIOSCA GESTOSO, NEREA PALOMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8114**   BLANCO ARAGÓN, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4298**   BLANCO PALOMAR, JOSE ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***1072**   BLANCO RUILOBA, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6930**   BLANCO VARAS, RODRIGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5066**   BLÁZQUEZ MORENO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6782**   BONET MARTÍNEZ, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3098**   BORREGUERO DÍAZ, ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***3358**   BOSCH GINARD, TOMEU

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***1962**   BOTANA BELIZON, ADRIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****1065*   BOUALI, SARRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9597**   BOUHAOUITA RAMOS, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3278**   BOZA CARLÍN, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6655**   BOZO VILLARÍN, LEANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5528**   BRAVO HERRERO, OLGA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8461**   BRAVO PRIAN, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0784**   BRENES VEGA, CRISTÓBAL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9933**   BREUER JIMÉNEZ, THALIA ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6455**   BRIHUEGA SÁNCHEZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4902**   BRIOSO JIMÉNEZ, ÁNGELA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9085**   BRITO ALVAREZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8690**   BRUZÓN LOBATÓN, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***9762**   BUGATTO GARCÍA, ALEJANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0528**   BUGATTO RIERA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5180**   BUSTILLO PONCE, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4115**   CABALLERO MALAGON, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2502**   CABALLERO MILLAN, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3562**   CABALLERO POVEDA, ANA ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0126**   CABANILLAS MORALES, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0126**   CABANILLAS MORALES, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5904**   CABEZAS VACA, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9428**   CABIRTA GUAREÑO, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8746**   CABRERA ASENCIO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4345**   CABRERA MARIN, SERGIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5730**   CABRERA MURIEL, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2686**   CABRERA PACHO, NEREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5569**   CALDERON ESTEVEZ, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6609**   CALLADO RUBIO, NAYRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6145**   CALVACHE AMADOR, ALVARO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5164**   CAMACHO ALCAIDE, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2616**   CAMACHO MARTIN, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1760**   CAMACHO NOGUERA, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****5595*   CAMARASA, LUCAS ROMÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***9180**   CAMPOS CABRAL, MANUELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***7703**   CAMPOS CABRERA, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9308**   CAMPOS GARCIA, HELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7226**   CAMPOS MARTÍNEZ, MARIA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7576**   CAMPOSANO ROJAS, ALIZEE NAOMI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8391**   CANCELO GUTIERREZ, CARLOTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5083**   CANDÓN ARELLANO, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5083**   CANDÓN ARELLANO, ELSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9531**   CANELA CABRERA, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3657**   CÁNEVAS MUÑOZ, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***8424**   CANO CANDELA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1613**   CARBÓ SERRERA, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0366**   CÁRDENAS TUBIO, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1370**   CARDONA LOZANO, ELÍAS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0171**   CARMONA DIONISIO, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***8742**   CARMONA FERREIRO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2375**   CARMONA MOTA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6443**   CARMONA PÉREZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8127**   CARMONA ROMERO, MARÍA INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1650**   CARRASCO LOPEZ, EDUARDO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***8396**   CARRASCO VACA, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9172**   CARRERA GARCÍA, HÉCTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0234**   CARRERA JIMÉNEZ, OSCAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3863**   CARRETERO PÉREZ, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3931**   CARRILLO BARRAGÁN, BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7178**   CARRILLO FERNÁNDEZ, JESÚS MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7623**   CARRILLO MÁRMOL, ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9503**   CARRION MIJENS, CHRISTOPHER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0999**   CASADO GARCÍA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5300**   CASANUEVA BENITEZ-CANO, PILAR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***2351**   CASERO RODRIGUEZ, LEIRE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***3766**   CASTAÑEDA LÓPEZ, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9996**   CASTAÑOS DE GRACIA, BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0346**   CASTELLANO PARTIDO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8177**   CASTILLA GARCÍA, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7758**   CASTILLO GALLARDO, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9924**   CASTILLO MELERO, JUDITH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0086**   CASTRO ARMENTA, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9171**   CASTRO BANGUESES, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2286**   CASTRO GÁLVEZ, EDUARDO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4117**   CASTRO VALENZUELA, JUAN JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9719**   CASTRO VEGA, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7862**   CATALÁN MUÑOZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1904**   CATALANO ANDUJAR, FLORA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2179**   CATANY BERROCAL, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1607**   CEBALLOS MARÍN, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1987**   CEPERO PÁEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9637**   CEPERO SÁNCHEZ, DAVID

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***0813**   CERNI DE LA CORTE, MARISA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***6977**   CHACÓN GANFORNINA, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4420**   CHANIVET PRIETO, IGNACIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9099**   CHAPARRO CALERO, PASTORA ROCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7947**   CHAVES GONZÁLEZ, SILVIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***5715**   CHORRO FERNANDEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4457**   CHULIÁN DÍAZ, DANIELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4457**   CHULIÁN DÍAZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***8517**   CÍES GÓMEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9974**   CIFUENTES CASADO, ANGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9967**   CINTADO FERNÁNDEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9826**   CIRERA DE JESÚS, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7618**   CISNEROS FLOR, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6366**   COBOS RUBIO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6008**   COLLADO MONTAÑEZ, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***5907**   COLMENERO FERREIRA, ESMERALDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***6053**   CONDE LEZCANO, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***7182**   CONDE SALADO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1519**   CONEJO BUZAGLO, SANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6984**   CONESA LOPEZ, ROSANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***9917**   CONTRERAS LAGO, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 46 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 47/258

***7822**   CONVERSANO HERNÁNDEZ, NICOLÁS TAO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2915**   CORBACHO MERINO, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1966**   CORCHADO LINARES, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9170**   CÓRCOLES MENACHO, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0566**   CORDERO ANDRADES, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***5460**   CORDERO BERNAL, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9117**   CORDERO HERNÁNDEZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7764**   CORDERO PRIAN, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0037**   CORES PINTO, MARTIN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2927**   CORPAS SALCEDO, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***6474**   CORRALES PÉREZ, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8623**   CORREA GUZMÁN, ÁNGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0315**   CORTES ARIZA, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0881**   CORTÉS COLLANTES, DELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6419**   CORTES GARCIA, JULIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8873**   COTAN MUÑOZ, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***8096**   COUSO CLEMENTE, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7200**   CÓZAR GIL, MANUEL JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9590**   CRESPILLO FALCÓN, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9589**   CRESPILLO FALCÓN, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7339**   CRESPO GAVIRA, ÁLVARO SANTIAGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)
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***1347**   CRUCERA GALLARDO, ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4035**   CRUZ BERNAL, ANTONIO MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8996**   CRUZ CAMPOS, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8841**   CRUZ GUTIÉRREZ, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7884**   CRUZ MICO, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***4184**   CUENCA ÁLVAREZ, AURORA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7865**   CUERVO ALVAREZ, OLIVER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1470**   CUETO COTE, CURRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8808**   CUEVAS MARTÍNEZ, JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4017**   CUEZ PÉREZ, BÁRBARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9549**   DÁVILA GARCÍA, LAURA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6854**   DE CELIS QUEVEDO, MARÍA DEL CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6738**   DE GOMAR BRUZÓN, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3784**   DE LA PEÑA FERNÁNDEZ, CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8928**   DE LA ROSA DE LA CONCHA, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

8.  No  quedar  acreditada  suficientemente,  según  lo  establecido  en  la  convocatoria,  la
independencia económica y/o familiar. (Punto 5; Base 5ª)
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***8896**   DE LA ROSA DOMÍNGUEZ, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9004**   DE LA TORRE MONGUIÓ, CARLOS JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***4286**   DE LINARES MARTOS, ÁNGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7160**   DE MIGUEL ARAUZ, HUGO SERVANDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****4134*   DE OLIVEIRA SILVA, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9877**   DE VICENTE HERRANZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9272**   DEL ÁGUILA HERRERA, JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7457**   DEL CASTILLO SALVATIERRA, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0045**   DEL OLMO ORTEGA, SANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9603**   DEL RÍO LÓPEZ, MARÍA DEL CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5534**   DEL VALLE CABEZA, JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9463**   DEL VALLE ORTEGÓN, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6312**   DELGADO FERNANDEZ, DALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6312**   DELGADO FERNANDEZ, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***2649**   DELGADO GOMEZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2728**   DELGADO JEREZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7307**   DELGADO MÁRQUEZ, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7388**   DELGADO NARANJO, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9860**   DELGADO NIETO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9334**   DELGADO QUESADA, CARMEN PAULINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***8540**   DERQUI TOGORES SERRAT, VIRGINIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5979**   DIÁNEZ GONZÁLEZ, VÍCTOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8589**   DIAZ BERENGUER, MARIA JOSE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***3292**   DIAZ DE LA BANDERA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4463**   DÍAZ DEL CID, FRANCISCO MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***2271**   DIAZ MONTES, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9573**   DÍAZ PASCUAL, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1588**   DÍAZ PEREA, CLARA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9792**   DÍAZ SÁNCHEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***2693**   DIAZ SANCHEZ, MERARI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6460**   DÍAZ SILVO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9428**   DÍAZ VELASCO, HÉCTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5219**   DÍAZ ZAMBRANA, MIGUEL ÁNGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5798**   DIAZ ZAMBRANO, JOSE MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9721**   DOBLAS POLO, DANIELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9721**   DOBLAS POLO, PILUKA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3162**   DOMÍNGUEZ CALVO, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8518**   DOMÍNGUEZ DELGADO, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9575**   DOMÍNGUEZ GARCÍA, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8418**   DOMÍNGUEZ GIL, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2983**   DOMÍNGUEZ GÓMEZ, SARAH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5272**   DOMÍNGUEZ LÓPEZ, ELISABET

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***7727**   DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9066**   DOMÍNGUEZ MONTAÑÉS, MANUELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8793**   DOMÍNGUEZ OÑATE, ÁLVARO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***3522**   DOMÍNGUEZ QUIÑONES, LUCAS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3281**   DOMÍNGUEZ SABORIDO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0765**   DOMÍNGUEZ TORRES, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8500**   DOMÍNGUEZ TOSSO, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4373**   DOMÍNGUEZ TRONCOSO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9058**   DONOSO MORENO, JOSE DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9208**   DORANTE GORDILLO, MERCEDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5982**   DRIOUICH ABDESLAM, MAROUA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0136**   DUARTE GARCÍA, ENRIQUE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4218**   DUARTE HÍPOLA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0088**   DURÁN AVECILLA, ABRAHAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1606**   DURÁN ROJAS, DAVINIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8528**   EL BARHMI HAIDAR, EKRAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 64 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 65/258

***3553**   EL ORFI RIDAOUI, ABD ESSAMAD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9411**   ELENA PÈREZ, ANA CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2867**   ESCOBAR CRUZ, MARI CRUZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3547**   ESCOBOSA VILCHES, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1351**   ESPINOSA ARGÜEZ, JUAN CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2042**   ESPINOSA PASCUA, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8992**   ESPINOSA SIBAJA, NURIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***1299**   ESTEBAN RODRÍGUEZ, MARINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3265**   ESTEVA MIRANDA, AINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3795**   ESTÉVEZ AFÁN, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9981**   ESTÉVEZ GÁLVEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6835**   ESTUDILLO ORTEGA, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7564**   ETAYO ORIHUELA, ESTEBAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6081**   FABERO ARELLANO, MELANI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7467**   FABERO CARBALLO, CHIARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1170**   FABREGAT CLAVIJO, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0170**   FAJARDO MARTÍN, CARLOS SALOMÓN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0170**   FAJARDO MARTÍN, MARÍA DOLORES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8406**   FALCÓN CASTILLA, GUILLERMO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8153**   FERNÁNDEZ ARANA, YANIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3821**   FERNÁNDEZ ARROYO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9165**   FERNANDEZ ASENCIO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0368**   FERNÁNDEZ BAÑOS, ADRIÁN JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9683**   FERNÁNDEZ CABRERA, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3990**   FERNANDEZ CARO, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8816**   FERNÁNDEZ COLLADA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9221**   FERNÁNDEZ CORDERO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)
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***2467**   FERNANDEZ DE COS, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0027**   FERNÁNDEZ DEL ÁGUILA, DIEGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0027**   FERNÁNDEZ DEL ÁGUILA, JUAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8349**   FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8251**   FERNANDEZ FERNANDEZ, UXIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***1024**   FERNÁNDEZ FERRAL, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***1413**   FERNÁNDEZ GARCÍA, JULIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3060**   FERNÁNDEZ GARCÍA, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2558**   FERNANDEZ GARFIA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0181**   FERNÁNDEZ GÓMEZ, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9856**   FERNÁNDEZ GÓMEZ, LARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***7317**   FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ARANTZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7132**   FERNÁNDEZ LANDE, CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5839**   FERNÁNDEZ LEÓN, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6025**   FERNANDEZ MACIAS, HUGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1912**   FERNÁNDEZ MARTÍN-ARROYO, TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 72 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 73/258

***8602**   FERNÁNDEZ MORENO, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2469**   FERNÁNDEZ PÉREZ, LIDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9882**   FERNÁNDEZ RUIZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1685**   FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ELOISA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9921**   FERNÁNDEZ SERRANO, MARGARITA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8823**   FERNÁNDEZ SLIMANI, ANASS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1758**   FERNÁNDEZ VÍAS, MARÍA ANTONIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0425**   FERNÁNDEZ-REBOUL FERNÁNDEZ, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

28. Haber sido beneficiario de beca el número máximo de años que permite la Resolución
de convocatoria (Art. 25 convocatoria MEFP)

***9192**   FIDALGO VALIÑO, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9775**   FIGUEROA GARRIDO, CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

28. Haber sido beneficiario de beca el número máximo de años que permite la Resolución
de convocatoria (Art. 25 convocatoria MEFP)

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***2925**   FLORES NIETO, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9770**   FLORES PEREIRA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1500**   FLORES RODRÍGUEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6359**   FLORES VARGAS, ALBA MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***1492**   FONCUBIERTA DOMÍNGUEZ, ELISABETH

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7940**   FONSECA RENGEL, MOISÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6606**   FOSSATI RUBIO, JOAQUÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7316**   FUENTES MUÑOZ, LUIS MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5947**   FUENTES SÁNCHEZ, JUAN JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2168**   FUREST CARAVANTE, HELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8546**   GALÁN ANDREU, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6463**   GALÁN GARRIDO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6822**   GALÁN NOVO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***0218**   GALLARDO BELTRÁN, MIGUEL ÁNGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9666**   GALLARDO DEL ÁGUILA, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***4523**   GALLARDO FERNÁNDEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4091**   GALLEGO VIDAL, SANDRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9041**   GALVÁN LÓPEZ-CEPERO, AZAHARA SOLEDAD

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0192**   GALVÁN NAVAS, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4300**   GÁLVEZ VÁZQUEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***3399**   GALVÍN GARCÍA, ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7310**   GAMAZA CORDÓN, MARÍA VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4795**   GAMERO CORTÉS, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8832**   GARCÍA ANDRADE, PAULA RUTH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1875**   GARCIA AREVALO, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***5224**   GARCIA AVILA, SONIA MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8384**   GARCÍA BARROSO, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4624**   GARCIA BASCON, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9780**   GARCÍA BELLO, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)
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***2252**   GARCÍA BELTRÁN, ROCÍO AINHOA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***1885**   GARCÍA BENÍTEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0517**   GARCÍA BORREGO, JOSÉ MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***1862**   GARCÍA BRAVO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5821**   GARCÍA FERNÁNDEZ, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5964**   GARCÍA GALIANO, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***6893**   GARCÍA GARCÍA, JAIME

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2791**   GARCIA GARRIDO, MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6875**   GARCÍA GONZÁLEZ, GABRIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0095**   GARCÍA IGLESIAS, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9179**   GARCÍA LÓPEZ, ADAY

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0568**   GARCÍA MORALES, PEDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2062**   GARCÍA OÑATE, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6980**   GARCÍA ORTEGA, MARÍA CELESTE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9883**   GARCÍA PANTOJA, ISABEL MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9240**   GARCIA PEDROTE, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2785**   GARCIA PELAEZ, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8861**   GARCÍA PLAZA, IRIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1360**   GARCÍA RODRÍGUEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5263**   GARCÍA ROLDÁN, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3918**   GARCÍA ROZADOS, MARÍA ESTHER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***2247**   GARCÍA SALAS, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8807**   GARCÍA SALGUERO, ÁNGEL YERAY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0886**   GARCÍA SILLERO, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8396**   GARCÍA SOTO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***6131**   GARCÍA TEJERA, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7528**   GARCÍA TORDESILLAS, ADRIÁN JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4954**   GARCÍA VILLEGAS, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3511**   GARCÍA ZURANO, EMMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6027**   GARRIDO CORONEL, ELOY

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

****8982*   GARRIDO PETIT, CRISTIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***7541**   GARROTE PALMER, MARC

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)
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***9988**   GARZÓN BENÍTEZ, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

33. Haber solicitado beca para máster y no haber finalizado, a fecha 31 de diciembre del
curso académico para el que se solicita la beca, los estudios de Grado por los que se accede
al máster.

***4749**   GARZÓN RODRÍGUEZ, CRISTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***5519**   GAVIRA CALDERÓN, ÁNGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8970**   GERARDO VALIENTE, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8970**   GERARDO VALIENTE, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7987**   GIL DELGADO, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0804**   GIL PÉREZ, GABRIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0804**   GIL PÉREZ, LIDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9090**   GIL PIÑERO, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8923**   GIL RUIZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0554**   GIL RUIZ, MÍRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1888**   GIL RUIZ, RAMÓN JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0022**   GIL SANTOS, AINHARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5950**   GOBERNA PADILLA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4687**   GOMEZ ARIAS, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6469**   GÓMEZ CHAVES, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0839**   GÓMEZ CORCHADO, ARACELI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***9776**   GÓMEZ DÍAZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4050**   GÓMEZ DURÁN, FERNANDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9429**   GÓMEZ GÓMEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2963**   GÓMEZ GONZÁLEZ, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7185**   GÓMEZ GUERRERO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4896**   GÓMEZ LORENTE, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9720**   GÓMEZ LOZANO, MARÍA YULIU

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***7001**   GOMEZ MALFEITOS, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1964**   GÓMEZ MARTÍN, EMMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9615**   GÓMEZ MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6917**   GÓMEZ MIRANDA, RAFAEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6917**   GÓMEZ MIRANDA, RODRIGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5867**   GÓMEZ MOLINA, MARGARITA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2068**   GÓMEZ OLAVE, JOSÉ LUIS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***1888**   GÓMEZ OLIVA, CLEMENTE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8252**   GÓMEZ PÉREZ, ALBA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6530**   GÓMEZ REGUERA, MANUEL JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0028**   GÓMEZ SABORIDO, ZARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8652**   GONZÁLEZ ARIZA, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9521**   GONZÁLEZ ARROYO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5786**   GONZÁLEZ BADRÁN, MICAELA ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***1451**   GONZÁLEZ BARRAGÁN, ANDREA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9852**   GONZÁLEZ CALERO, BEATRIZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8665**   GONZALEZ CRUZ, ROCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1230**   GONZÁLEZ CUBERO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 94 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 95/258

***8621**   GONZÁLEZ DE ALBA, ALFREDO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0080**   GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, MARINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7830**   GONZÁLEZ GARCÍA, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9593**   GONZÁLEZ LLAMAS, SAMUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2035**   GONZÁLEZ LÓPEZ, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2928**   GONZÁLEZ MARQUÉS, CLARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0692**   GONZÁLEZ MENDOZA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9545**   GONZÁLEZ NARVÁEZ, JUAN FRANCISCO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8271**   GONZÁLEZ ORTEGA, BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6462**   GONZÁLEZ PRENDA, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4869**   GONZÁLEZ RUÍZ, SAMUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3534**   GONZÁLEZ TORRES, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8645**   GONZÁLEZ VILARRUBÍ, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9114**   GONZÁLVEZ BEATO, ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3536**   GRACIA LÓPEZ, DIANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***8587**   GRANDAL COBO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7194**   GRIMALDI PÉREZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5121**   GRIMALDI PEREZ, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0457**   GRIMALDI RAMOS, CARLOS JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9537**   GROSSO RODRÍGUEZ, SANTIAGO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***4523**   GUAMÁN FAJARDO, MARÍA JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6512**   GUARROTXENA ROMERA, IDAIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

26.  Haber  sido  transferidas  las  becas  para  estudios  universitarios  y  superiores  no
universitarios  a  la  Comunidad  Autónoma  del  País  Vasco,  donde  tiene  vecindad
administrativa el solicitante. (Artículo 68 convocatoria MEFP)

***8039**   GUERRERO ARMINIO, JOVINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8472**   GUERRERO BEY, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8775**   GUERRERO CALVO, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8775**   GUERRERO CALVO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4239**   GUERRERO CARMONA, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6207**   GUERRERO CAZALLA, MARINA HE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0273**   GUERRERO MORENO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8434**   GUERRERO ROMERO, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8690**   GUERRERO SÁNCHEZ, JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1887**   GUERRERO VIÑAS, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4910**   GUIJOSA LEIVA, ADRIAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1312**   GUILLÉN CIRUELA, NATALIE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9957**   GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, JOSÉ LUIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****5746*   GUTIÉRREZ ARIAS, NORSON LEONARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***5793**   GUTIÉRREZ DÍAZ, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4998**   GUTIÉRREZ LÉRIDA, LORENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1964**   GUTIÉRREZ MUÑOZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0014**   GUTIÉRREZ PEREIRA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1554**   GUTIÉRREZ ROPERO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6159**   GUTIÉRREZ TINOCO, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***5514**   GUTIÉRREZ VERA, AMANCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6767**   GUTIÉRREZ RAVÉ ACERETO, NATALIA INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7657**   GUTTENBERGER DÍAZ, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7615**   GUTTENBERGER DÍAZ, JUAN CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5854**   GUZMÁN ARAGÓN, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3436**   GUZMÁN PÉREZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2109**   HEREDIA ORTEGA, FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1710**   HERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7468**   HERNANDEZ MORENO, IKER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9019**   HERNANDEZ PAEZ, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***1601**   HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JULIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5641**   HERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***4862**   HERRADOR RODRIGUEZ, CLARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3557**   HERRERA MARÍN, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3866**   HERRERA REYES, MILAGROS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4347**   HERVÁS MEDINA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3638**   HIDALGO MARTÍN, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0927**   HIDALGO PULIDO, LARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4246**   HIJANO GONZALEZ, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9166**   HINOJO GUTIERREZ, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9951**   HORMIGA BENITEZ, JOSUE JUAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1929**   HORMIGO ZAMORA, MIGUEL ÁNGEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4794**   HUETE NARVÁEZ CABEZA DE VACA, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5283**   HUMANES PORTILLO, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5069**   IBÁÑEZ DOMÍNGUEZ, ANA CELESTE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2076**   IFEANYI IFEANYI, JEFFREY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***1296**   IGLESIAS BERMEJO, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4193**   IGLESIAS FORJA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6486**   IGLESIAS MAINÉ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3071**   IGLESIAS PARDO, HORTENSIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8053**   INFANTE VAZQUEZ, ADRIANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***8912**   IZQUIERDO SÁNCHEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8661**   JAÉN ÁLVAREZ, SOPHIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5719**   JAÉN DÍAZ, MARIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8589**   JAÉN GILABERT, JUAN JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5609**   JAEN MARTEL, ISAAC

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0170**   JAEN RUIZ, MACARENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0698**   JAÉN SEIVA, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0403**   JAIME RIVERIEGO, MARÍA ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6897**   JANER FERNANDEZ, EDUARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0429**   JARAMILLO ROSADO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***7291**   JIMENEZ AGUILAR, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4075**   JIMÉNEZ BARRIOS, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0843**   JIMÉNEZ BECERRA, LUIS MATEO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4981**   JIMENEZ BUSTOS, ESPERANZA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***8408**   JIMÉNEZ ESCOBAR, DIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6918**   JIMÉNEZ GARCINUÑO, CLARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3185**   JIMÉNEZ MÁRQUEZ, ROSA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1594**   JIMÉNEZ MARTÍNEZ, LOURDES DEL CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***8774**   JIMÉNEZ PÉREZ, TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0146**   JIMÉNEZ RUIZ RUANO, BEATRIZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2488**   JIMÉNEZ SÁNCHEZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2987**   JIMÉNEZ SERRANO, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1096**   JIMÉNEZ SIERRA, MARIA TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3964**   JIMÉNEZ TERROBA, MARTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5758**   JIMÉNEZ VÁZQUEZ, SEBASTIÁN JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8768**   JIMÉNEZ VENTURA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3748**   JIMÉNEZ VIVES, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9367**   JOYA IMBRODA, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8524**   JUNQUERA VERDEJO, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****8741*   KALINOVA YOSKOVA, DAYANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***6166**   KANIT ESPINOSA, NADIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***6044**   LABANDÓN BERNAL, MIRIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4186**   LACAVE CORREA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1725**   LAGO LAGO, LORENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0112**   LAGO TRUJILLO, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2814**   LAHCINI MÉNDEZ, ZAHRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5332**   LAMAS PAZOS, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1765**   LANDA RODRÍGUEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0504**   LARA VEAS, MANUEL ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0539**   LARRAN MORON, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0539**   LARRÁN MORÓN, VERÓNICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6864**   LARRAÑAGA LLAVE, HÉCTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***6865**   LARRAÑAGA LLAVE, RUBÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***5841**   LAVADO HERNÁNDEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***1626**   LAZAGA RODRIGUEZ, LORETO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****6537*   LAZAR, LARISA VASILICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9786**   LAZO FERNÁNDEZ, ELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0436**   LEAL ALMAZO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8101**   LEAL AZPILICUETA, ITXASO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9756**   LEAL GARCÍA, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7895**   LEAL MUÑOZ, ANA CARLOTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6953**   LEAL MURIANO, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0434**   LEAL SÁNCHEZ, ISMAEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7055**   LEBRERO PINO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2359**   LEBRÓN HINOJOSA, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***1917**   LEÓN GANDIAGA, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8747**   LETRÁN RODRÍGUEZ, ARIADNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1497**   LEYVA MÁRQUEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0285**   LINDON, GABRIELA ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1959**   LIRIO SÁNCHEZ, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9248**   LISSEN MORILLO, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9822**   LLAMAS CORDERO, MIGUEL ÁNGEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***3411**   LOBATO CALVENTE, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5625**   LOBO VÁZQUEZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9768**   LOBO VILLANUEVA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0968**   LOBÓN GARCÍA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4379**   LOIZ JORDÁN, MARÍA DEL CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***1530**   LÓPEZ ALBIACH, JOSÉ MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

23.  No  cumplir  el  requisito  de  encontrarse  el  propio  solicitante  o  sus  sustentadores
trabajando en España. (Punto 1.a; Base 5ª)

***9832**   LÓPEZ ANILLO, ALONSO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4316**   LOPEZ ARRIAZA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6228**   LÓPEZ CARDOSO, ANA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9647**   LÓPEZ CÓRDOBA, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8594**   LÓPEZ DE ALBA, LUNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***9415**   LOPEZ GARCIA, ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8062**   LÓPEZ GÓMEZ, NOELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5424**   LOPEZ GOMEZ, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4471**   LÓPEZ GRADO, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9080**   LOPEZ GUERRERO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8523**   LÓPEZ GUTIÉRREZ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2689**   LOPEZ INIESTA, FRANCISCO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0832**   LÓPEZ LAGO, MARÍA LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3809**   LÓPEZ LÓPEZ, JUAN CARLOS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

8.  No  quedar  acreditada  suficientemente,  según  lo  establecido  en  la  convocatoria,  la
independencia económica y/o familiar. (Punto 5; Base 5ª)

***5841**   LOPEZ LOPEZ, PEDRO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***0079**   LOPEZ MORALES, ELIZABET

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8752**   LÓPEZ MOTA, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9871**   LÓPEZ QUIÑONES, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6374**   LÓPEZ RAMÍREZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2043**   LÓPEZ RAMÍREZ, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1176**   LÓPEZ SALL, ROSA ZHARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***3858**   LÓPEZ SÁNCHEZ, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1144**   LÓPEZ SÁNCHEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4011**   LÓPEZ VALERGA, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6246**   LÓPEZ VEGA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

***5797**   LÓPEZ CEPERO LEVEQUE, SONIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***5840**   LÓPEZ-MARRUFO CURTIDO, LEIRE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8391**   LORA NUÑEZ, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4419**   LORENTE GEREZ, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0115**   LOZANO ANTOLINEZ, JUAN DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6984**   LOZANO COELLO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***7369**   LOZANO GARCÍA, LAURA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9286**   LOZANO GARRUCHO, BÁRBARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1724**   LOZANO GUERRA, ADRIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1612**   LOZANO PUENTES, NICOLÁS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1580**   LOZANO RAMIRO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8581**   LUCENTINI ALBARENQUE, AINHOA ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9753**   LUCIA MATEO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8317**   LUNA VÁZQUEZ, GABRIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9839**   LUQUE ARIAS, INMACULADA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2924**   LUQUE CERVANTES, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3281**   LUQUE PORRAS, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8111**   MACÍAS CARDOSO, KIOWA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1510**   MACÍAS DORMIDO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8560**   MACÍAS FERNÁNDEZ, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0241**   MAGÁN MÉNDEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***6860**   MANCHEÑO RAMOS, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***1564**   MANGAS ALBA, ANGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9840**   MANJÓN BULLÓN, JOSEFA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6520**   MANZORRO MEJÍAS, JUAN ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0095**   MARFIL MOLINA, MARIA DEL PILAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6736**   MARIN GAVILAN, ANGEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***1150**   MARIN GOMEZ, ARANCHA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5715**   MARÍN MARÍN, RAQUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4055**   MARÍN NAVAS, YASIRA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***6393**   MARÍN NÚÑEZ, ABIAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***7700**   MARIN PALENZUELA, NOA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***0129**   MARÍN PÉREZ, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0733**   MARÍN QUERO, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5075**   MARIN RUIZ, MACARENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6113**   MARIN SASTOQUE, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0339**   MARÍN VELÁZQUEZ, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9710**   MARISCAL VILLOT, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3726**   MÁRQUEZ CID, BELÉN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3602**   MÁRQUEZ LÓPEZ, TALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6679**   MARQUEZ MARTINEZ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4202**   MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5920**   MÁRQUEZ VARO, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6165**   MARTÍN CORRALES, NAYRA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8445**   MARTÍN GALÁN, YOLANDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***7673**   MARTÍN MARTÍNEZ, DOLORES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8024**   MARTÍN OLIVERO, PAULA GUADALUPE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5044**   MARTÍN PEÑA, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***9972**   MARTIN RIOS, JOSE MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9266**   MARTÍN RUBIALES, CARLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0731**   MARTÍN SÁNCHEZ, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5729**   MARTINEZ ANGUIS, BELEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9468**   MARTÍNEZ ARANA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4705**   MARTÍNEZ ARISTIMUÑO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5263**   MARTINEZ CANDAL, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4349**   MARTÍNEZ CARDENETE, LUIS DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9681**   MARTÍNEZ CARVAJAL, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****1238*   MARTINEZ FRANCO, LIZ PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4085**   MARTÍNEZ GÁLVEZ, ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8107**   MARTÍNEZ GARCÍA, CARLOTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6772**   MARTÍNEZ GÓMEZ, ANABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9456**   MARTINEZ GOMEZ, DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***8781**   MARTÍNEZ GUERRERO, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***3589**   MARTINEZ HURTADO, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0469**   MARTÍNEZ LÓPEZ, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9951**   MARTINEZ MILLAN, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4867**   MARTÍNEZ MONTESINOS, MARÍA DE LA LUZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2110**   MARTINEZ RODRIGUEZ, ROSSANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4914**   MARTÍNEZ TROYA, ADRIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8950**   MARTÍN-NIÑO NIÑO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0045**   MARTOS MENA, AITANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1823**   MASSOT JAUME, MARGALIDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0004**   MATADOR FRANCO, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4079**   MATAMOROS GARCIA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6514**   MATEO GÓMEZ, ÁNGEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4383**   MATEOS JIMÉNEZ, MARÍA DEL ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7259**   MATEOS LÓPEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9340**   MATEOS SUBIÑO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8081**   MATEOS ZAMORA, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4945**   MAYO GÓMEZ, JOSÉ MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5465**   MECA MANENTI, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8474**   MEDINA CELIS, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***3841**   MEDINA DOMÍNGUEZ, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2757**   MEDINA GOÑI, IRATI

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1618**   MEDINA MÁRQUEZ, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9665**   MEIJIDE RAMÍREZ, IRIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9326**   MELERO CANTARERO, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6154**   MELERO VELA, JUAN FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6407**   MELO MUÑOZ, NURIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0069**   MENA ALFEREZ, ANA MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***8542**   MENA SÁNCHEZ, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9895**   MENACHO GARCÍA, MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5837**   MENDES FERNÁNDEZ, MARÍA PAOLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***0580**   MÉNDEZ MALDONADO, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2854**   MENDOZA AGUILERA, BETSAIDA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7725**   MENDOZA ZAMBRANA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0123**   MERA MENA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1113**   MESA PRIETO, JUAN JESUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0028**   MEZO GUTIÉRREZ, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4040**   MIRANDA BAHAMONDE, SORAYA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6900**   MOLINA ESPINOSA, MIREIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4030**   MOLINARES IBÁÑEZ, LETIZIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***4468**   MONGE CARRASCO, JOANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9907**   MONJE FERNÁNDEZ, AINHOA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3595**   MONJE SÁNCHEZ, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***8811**   MONTANER ARAUZ, LAURA VICTORIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

11. La beca o ayuda que solicita no es para realizar estudios de un nivel superior al de los
últimos estudios cursados. (Punto 1.d; Base 5ª)

***4295**   MONTAÑO IBAÑEZ, MARIA VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1637**   MONTERO BARROSO, JUAN ANDRÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8740**   MONTERO FIGUEREO, LORENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4888**   MONTERO RAMÍREZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6098**   MONTES BERNAL, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4869**   MONTES CARO, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***0026**   MONTES GÓMEZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9690**   MONTIANO RAMÍREZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9690**   MONTIANO RAMÍREZ, JAIME

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***5059**   MOO BAJO, GONZALO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9609**   MORA ÁLVAREZ, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1265**   MORA BONILLA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***2173**   MORA CAIZA, NURIA TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5424**   MORA RODRIGUEZ, ROSANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8692**   MORALES BAREA, YOLANDA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***9071**   MORALES BUZON, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3159**   MORALES CHACÓN, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)
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***4434**   MORALES FERNÁNDEZ, MARIA REYES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9630**   MORALES LORENZO, IGNACIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9417**   MORALES MARTÍNEZ, JEANNETTE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9917**   MORALES RODRÍGUEZ, FRANCISCO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6527**   MOREIRA DE MELO, RAYANNE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5072**   MORENO ASTORGA, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7627**   MORENO BOLÍVAR, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6564**   MORENO CHACÓN, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8804**   MORENO CORDERO, CARMEN MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4788**   MORENO CÓZAR, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3133**   MORENO DOMÍNGUEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***3564**   MORENO ESPINOSA, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7936**   MORENO ESTABLIER, FÁTIMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7936**   MORENO ESTABLIER, RAFAEL JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***0617**   MORENO GONZÁLEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8736**   MORENO MENDOZA, SALVADOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6783**   MORENO RELINQUE, ISMAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5600**   MORENO ROSADO, CARLA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9422**   MORENO RUIZ, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9014**   MORENO SEVILLANO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8324**   MORENO TUR, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9555**   MORENO ZARA, NAZARET

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5929**   MORIANO MILLÁN, MARTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1667**   MORIANO MORILLO, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***6274**   MORILLA GARCÍA, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***6928**   MORILLA ROMÁN, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5279**   MORILLO RUIZ, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9422**   MOSCOSO DEL PRÉSTAMO, MARTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8727**   MOSCOSO MARTÍN, MACARENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5908**   MOSQUEIRA NEVADO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***7073**   MOTA GARCIA, PILAR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1533**   MOYA BELIZÓN, MARÍA DE LOS ÁNGELES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9532**   MOYA SILVANO, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9532**   MOYA SILVANO, ROBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3776**   MUIÑOS SÁNCHEZ, BEATRIZ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0775**   MUÑOZ AHUMADA, MANUEL AGUSTIN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7150**   MUÑOZ BERNAL, ESTRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4379**   MUÑOZ BUJALANCE, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6721**   MUÑOZ CARMONA, ANA ROSA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0277**   MUÑOZ CAUQUI, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6820**   MUÑOZ COSTILLA, ANDRÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***9318**   MUÑOZ CRUZ, NOEMÍ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4265**   MUÑOZ MILLÁN, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5908**   MUÑOZ PÉREZ, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8589**   MUÑOZ PIÑA, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4757**   MUÑOZ SERRANO, PALOMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8148**   NADAL MARTÍNEZ, GUILLEM MIQUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7757**   NADALES PÉREZ, JULIA LINGWEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0906**   NARANJO COSTA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3515**   NARANJO MADIEDO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2270**   NARANJO NARVÁEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***8442**   NAVARRO CABILLAS, FRANCISCO JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0099**   NAVARRO CANO, JAIME

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2716**   NAVARRO MARTÍNEZ, LOURDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7279**   NAVARRO MORENO, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6801**   NAVARRO NADAL, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7385**   NAVARRO RUIZ, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8404**   NAVARRO SILES, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9748**   NAVARRO VARGAS, MARÍA BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1888**   NAVAS DE VERA, MANUEL JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9112**   NAVAS MÁRQUEZ, ELIZABETH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9227**   NEGRÓN GÁLVEZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0046**   NEIRA MORÓN, FRANCISCO JAVIER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0727**   NEIRA RAMOS, ANA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0074**   NEUPAVERT ALZOLA, JUAN MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6776**   NEVADO PESADO, MIRELLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

13. No encontrarse matriculado en el centro y/o estudios para los que solicita ayuda. (Base
1ª y Punto 1.b; Base 5ª)

***6319**   NIETO RUIZ, JUAN JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

****6637*   NIKOLAJENKA, EMMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

*****3125   NINA, VANESSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5674**   NIÑO BARBA, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6049**   NODAL DOPICO, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1595**   NOGUERA BARRAGÁN, ADRIÁN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4991**   NOGUEROLES MAGARIÑO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***6888**   NORIA GONZÁLEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4000**   NÚÑEZ ARAGÓN, ELISABETH

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***7801**   NÚÑEZ BELLIDO, LUCÍA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0651**   NUÑEZ BRAVO, NOA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8066**   NÚÑEZ CÁRDENAS, CAMINO CANDELARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3117**   NÚÑEZ CORONA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3266**   NÚÑEZ GARCÍA, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4987**   NÚÑEZ MAIRENA, HUGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5704**   NÚÑEZ MANTAS, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0325**   NÚÑEZ RODRÍGUEZ, ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2251**   NUÑEZ VILLEGAS, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***7582**   OCAÑA FERNANDEZ, ANGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9538**   OJEDA FERNÁNDEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9651**   OJEDA PÉREZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5901**   OLIVA BENÍTEZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7875**   OLIVA BUENO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***7169**   OLIVA CERVANTES, MARÍA CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6699**   OLIVA COLLADO, ISAAC

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1725**   OLIVA PARRA, YERAY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6896**   OLIVA TORRES, NIEVES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3652**   OLIVERO CASADO, RAMSÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9788**   ONETO CABRERA, ELSA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7105**   ORELLANA MONTOSA, AINARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4637**   ORELLANA RAMOS, GUILLERMO JESUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6642**   ORRI OSUNA, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

****5009*   ORTA MENDES, ARIADNA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

32. No aportar el certificado de residencia fiscal en España o la dirección postal completa
del país donde tenga su residencia fiscal (Punto 4.b; Base 7ª)
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***9729**   ORTEGA ARANA, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9729**   ORTEGA ARANA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7317**   ORTEGA BRAZA, JUAN JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1857**   ORTEGA CABELLO, NOELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***7718**   ORTEGA CANEDA, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***7718**   ORTEGA CANEDA, IRENE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9966**   ORTEGA FERNÁNDEZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8533**   ORTEGA GARCIA, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9344**   ORTEGA LORCA, ALBA LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9655**   ORTEGA MERCEDES, JUAN JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1927**   ORTEGA MONTOYA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2714**   ORTEGA PÉREZ, ERNESTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6779**   ORTEGA PÉREZ, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8871**   ORTEGA RUÍZ, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9617**   ORTEGA TORREJÓN, GABRIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9617**   ORTEGA TORREJÓN, VÍCTOR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8419**   ORTIZ BORREGO, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0073**   ORTIZ CRESPO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1155**   ORTIZ HERRERA, MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5871**   ORTIZ RUIZ-HUIDOBRO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0577**   ORTIZ ZAMBRANA, VANESSA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9746**   ORTUÑO RUEDA, ARAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***1725**   OSSORIO ALZAMORA, DANIEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8029**   OTERO MUÑOZ, ISMAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8028**   OTERO MUÑOZ, MIRIAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6663**   OTERO PEREZ, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8307**   OVIEDO MORENO, ALONSO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1501**   PACHECO CORDÓN, MARIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8808**   PACHECO NIETO, MANUEL JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

****7912*   PADILLA AMARO, VALENTINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****6500*   PADILLA CAMBAR, JOENS MUSAED

CAUSA DE DENEGACIÓN:

32. No aportar el certificado de residencia fiscal en España o la dirección postal completa
del país donde tenga su residencia fiscal (Punto 4.b; Base 7ª)

***4365**   PÁJARO VÉLEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9518**   PALMA PASTRANA, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4647**   PALOMINO VIRLÁN, LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1676**   PARADAS CASTILLO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9781**   PARADAS GORDITO, CANDELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6266**   PARDO MATA, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7345**   PARRA BERNAL, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0171**   PARRADO COLLANTES, RAFAELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6282**   PARRO FERNÁNDEZ, VALERIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***3841**   PASCUAL OGALLA, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4134**   PASTOR VIZCAINO, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8287**   PASTRANA MOHAMED, MICHAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0828**   PATIÑO ARBOLEDA, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1453**   PATÓN LÓPEZ, IGNACIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4281**   PAYÁ BUSTILLO, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9137**   PECHO CARRILLO, CARLOTA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8457**   PEDROSA FERNÁNDEZ, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8251**   PEINADO MERINO, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3742**   PELEGRÍN CAMACHO, PABLO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4656**   PELLICER OLIVER, CELIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0471**   PENA SANJURJO, CARLOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0499**   PENELA TIRADO, ZAIRA INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9171**   PEÑA BOHÓRQUEZ, ROSARIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5429**   PEÑA CARRERA, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***5413**   PEÑA RUIZ HERRERA, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7114**   PEÑAS SÁNCHEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 181 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 182/258

***8244**   PERALTA BARCIA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8244**   PERALTA BARCIA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0240**   PERDIGONES HUESO, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8818**   PEREA MARTÍNEZ, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***6245**   PÉREZ BUENO, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1275**   PÉREZ CABALLERO, SEBASTIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0367**   PÉREZ CASTILLO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5730**   PÉREZ CEBADA, DAVID

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7740**   PÉREZ DEL ÁGUILA, MARINA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9090**   PÉREZ FERNÁNDEZ, ADRIÁN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2386**   PÉREZ GALÁN, ERICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2218**   PÉREZ GALLARDO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2300**   PEREZ GARCIA, ESTHER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

8.  No  quedar  acreditada  suficientemente,  según  lo  establecido  en  la  convocatoria,  la
independencia económica y/o familiar. (Punto 5; Base 5ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***6037**   PÉREZ GARCÍA, RAFAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1166**   PÉREZ GODINO, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5989**   PÉREZ HERNÁNDEZ, ISABELA MEI

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***5347**   PÉREZ IBÁÑEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8032**   PÉREZ JIMÉNEZ, MARIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9654**   PÉREZ LEMA, JIMENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2498**   PÉREZ MÁRQUEZ, DANIELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2610**   PÉREZ MONTAÑO, MARCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8475**   PÉREZ MORENO, ANDREA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3439**   PÉREZ NÚÑEZ, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0134**   PÉREZ OLIVA, MARÍA JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0247**   PÉREZ PINEDA, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***8742**   PEREZ REYES, MARIA DE LOS REYES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8722**   PÉREZ RODRÍGUEZ, ANGIE MICHELLE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 186 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 187/258

***9947**   PÉREZ SOLÍS, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3766**   PÉREZ TORREÑO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1730**   PÉREZ VARELA, ALESANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***3360**   PERIÑÁN DÁVILA, ALBERTO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6080**   PERIÑÁN MORA, MINERVA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6306**   PERIÑÁN TORRES, NAZARET

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9368**   PERTEGAL PRIETO, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1431**   PICHARDO MELGAR, CAROLINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0447**   PINEDA SÁNCHEZ, MANUEL JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

33. Haber solicitado beca para máster y no haber finalizado, a fecha 31 de diciembre del
curso académico para el que se solicita la beca, los estudios de Grado por los que se accede
al máster.

***4667**   PINO CABELLO, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***4051**   PINTEÑO GÓMEZ, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8708**   PINTO AREVALO, ESTEFANIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9500**   PINTO CORBACHO, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2444**   PINTO LÓPEZ, PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0864**   PINTO MATEOS, MERCEDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***4828**   PINTO ZAMORA, AFRICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)
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***9767**   PIÑERO PORRÚA, TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9475**   PIZARRO CARO, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4480**   PIZARRO FERNÁNDEZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6384**   PLÁCIDO PARRA, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5387**   PONCE ROMÁN, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***2199**   POZO TELLEZ, LORENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8956**   PRADOS MARTÍNEZ, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9169**   PRIETO GONZÁLEZ, ROCÍO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8382**   PRIETO ORTEGÓN, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8382**   PRIETO ORTEGÓN, MARTÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8579**   PRIETO REYES, NADIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5681**   PUERTA MOTA, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8741**   PUYANA MARTÍN-ARROYO, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***1230**   QUESADA BREVAL, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8276**   QUEVEDO SOLIS, ISMAEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2453**   QUINTANA GARZÓN, MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8750**   QUINTANA SÁNCHEZ-ROMERO, LUIS MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8246**   QUIÑONES SÁNCHEZ, MÓNICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8967**   QUIROS LOPEZ, MARIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8552**   QUISPE CHURQUI, DOMINIQUE NADIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4731**   RABADAN MARINA, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9223**   RAGEL LÓPEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4445**   RAMET GAVIRA, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1155**   RAMÍREZ BARRIOS, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9080**   RAMÍREZ CAPUTTO, RAMIRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7582**   RAMÍREZ CARRASCOSA, MARÍA DE LAS MERCEDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***1807**   RAMÍREZ FRANCO, ALBA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3485**   RAMÍREZ GARCÍA, ROBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7309**   RAMÍREZ GÓMEZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4279**   RAMÍREZ GONZÁLEZ, ANDRÉS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***2952**   RAMÍREZ MARTÍN, MARINA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)
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***2218**   RAMÍREZ MEDINA, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***2003**   RAMÍREZ POVEDANO, AIDEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6624**   RAMÍREZ SOBA, SILVIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1469**   RAMÍREZ ZARZUELA, ERIKA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1744**   RAMOS CUMPLIDO, LUCIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7689**   RAMOS DOMÍNGUEZ, ZAIRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 196 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 197/258

***6088**   RAMOS LÓPEZ DE LA OSA, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

33. Haber solicitado beca para máster y no haber finalizado, a fecha 31 de diciembre del
curso académico para el que se solicita la beca, los estudios de Grado por los que se accede
al máster.

***0689**   RAMOS PALACIOS, RAQUEL DE LOS MILAGROS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6347**   RAMOS SANCHEZ, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3132**   RAÑA ALBA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9343**   RAPOSO CARAVANTE, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3688**   RAPOSO CORTIJO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***0166**   REBOLO LOPEZ, ALICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7395**   REDONDO SANTOS, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9452**   REGUERA CARRASCO, JUAN CARLOS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9221**   REGUERA RUIZ, CARLA DEL ROSARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9877**   REINA VALENCIA, ANA SALUD

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***3439**   RENTERO MORALES, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9064**   REULA DELGADO, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0850**   REVILLA MARNOTES, ALICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***5152**   REVUELTA OVIEDO, MARÍA LUISA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5125**   REYES GARCÍA, IVÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***5136**   REYES PADILLA, VÍCTOR MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6950**   REYES REYES, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0445**   RINCÓN PADILLA, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3790**   RÍOS SALVADOR, AMANDA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)
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***7047**   RIQUELME MEDIEL, CRISTIAN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2018**   RIVAS CABALLERO, MIGUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3937**   RIVAS CERA, LANDER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1991**   RIVAS GÓMEZ, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1499**   RIVAS ROSADO, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8607**   RIVERA DOMINGUEZ, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2176**   RIVERA MORANTE, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4032**   ROBLES MARÍN, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0774**   ROBLES MARQUEZ, ISABEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***4233**   ROBLES MOLINA, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***7704**   ROCA MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3883**   ROCHA PERUJO, FATIMA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***3446**   RODAO GONZALEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7608**   RODRÍGUEZ ALBA, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0130**   RODRÍGUEZ BERNAL, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0369**   RODRÍGUEZ BERNAL, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)
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***8825**   RODRIGUEZ BRAUER, ARANZA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1932**   RODRÍGUEZ CABALLERO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1860**   RODRIGUEZ CANTALEJO, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0146**   RODRÍGUEZ CAÑA, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9626**   RODRIGUEZ CARDENAS, LETICIA ITAHISA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4380**   RODRÍGUEZ CONDE, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7502**   RODRÍGUEZ DE LA CRUZ, LOURDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0185**   RODRÍGUEZ DÍAZ, PABLO ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

****2989*   RODRIGUEZ ESCALANTE, YAIRA NICOLL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

22. No tener permiso de residencia. (Punto 1.a; Base 5ª)

***6988**   RODRÍGUEZ ESCUDIER, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6483**   RODRIGUEZ FAGES, IRMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2028**   RODRÍGUEZ GIL, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8402**   RODRIGUEZ GOMEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8884**   RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, JUAN BERNABÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8908**   RODRIGUEZ IGLESIAS, ERIC

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***7269**   RODRÍGUEZ IGLESIAS, NEREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0969**   RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6995**   RODRIGUEZ LEIVA, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0367**   RODRÍGUEZ LINARES, MIRIAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7125**   RODRÍGUEZ LÓPEZ, NATALIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3694**   RODRÍGUEZ LUQUE, ATENEA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0112**   RODRÍGUEZ MEDINA, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0219**   RODRÍGUEZ MENA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5956**   RODRIGUEZ MUT, MARC

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2111**   RODRIGUEZ ORIA, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9850**   RODRÍGUEZ PÉREZ, CINTIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

***9192**   RODRÍGUEZ RIESCO, MARÍA INMACULADA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)
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***6527**   RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANTONIO JESUS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1618**   RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JORGE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7780**   RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4052**   RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5374**   RODRÍGUEZ ROMERO, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6650**   RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, INMACULADA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1647**   RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6852**   RODWAY MORALES, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7979**   ROGER HOLGADO, DANIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

31. No haber abonado importe de matrícula al estar cubierto por otras deducciones (Punto
1. Base 3ª)

***8186**   ROJAS GAITÁN, DIEGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7613**   ROJAS VÁZQUEZ, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2191**   ROLDÁN YUSTE, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4692**   ROMÁN CORTÉS, CELESTE DEL ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9092**   ROMERA GIL, SARA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9306**   ROMERO ÁLVAREZ, MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8787**   ROMERO ARILLO, JULIA MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7275**   ROMERO BAENA, MARÍA DEL PILAR

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6869**   ROMERO CRUZ, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6844**   ROMERO FERNÁNDEZ, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2081**   ROMERO GALINDO, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6969**   ROMERO GARCIA, ANA CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4139**   ROMERO GÓMEZ, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5449**   ROMERO JIMÉNEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***6622**   ROMERO LAGOSTENA, ANTONIO JESÚS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8637**   ROMERO MUÑOZ, AARON

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3641**   ROMERO NÚÑEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5958**   ROMERO OLMO, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9254**   ROMERO PINA, ROCÍO DEL ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9042**   ROMERO RAPOSO, MARÍA JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6161**   ROMERO RENGIFO, MARCOS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8610**   ROMERO SALGUERO, ALBERT

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2872**   RONCERO LOPEZ, ANGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3918**   RONDÓN DÍAZ-TOLEDO, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8148**   ROSA CARVAJAL, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9139**   ROSA VITAL, GUIOMAR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0410**   ROSALES FERNÁNDEZ, JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6842**   ROSALES PERDIGONES, MARIA TERESA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2681**   ROSELLÓ MARRUGAL, JORGE MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9482**   ROSENDO POVEDA, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***9973**   RUBIALES PARADA, PAOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4077**   RUBIO BENEROSO, MARÍA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8584**   RUBIO GONZÁLEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9815**   RUIZ CASTELLANO, FRANCISCO JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9882**   RUIZ COLLANTES, LUIS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6069**   RUIZ CRESPO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6523**   RUIZ GARCÍA, CARLOS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0075**   RUÍZ GIRÁLDEZ, OLYMPIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1017**   RUIZ GUERRERO, MIREYA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8415**   RUIZ GUTIÉRREZ, PAULA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***2089**   RUIZ MORALES, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8624**   RUIZ NAVARRO, ADRIÁN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6721**   RUIZ NAVARRO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***4539**   RUIZ PALACIOS, SARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0625**   RUIZ PELAYO, PALOMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9025**   RUIZ REVUELTO, MARINA CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4217**   RUIZ RODRÍGUEZ, MANUEL FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4227**   RUIZ RONDÁN, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2239**   RUIZ RUIZ, IRENE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8770**   RUIZ RUIZ-HENESTROSA, ANA CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1105**   RUIZ SÁNCHEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0447**   RUIZ SOTO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***2938**   RUS ACEDO, ROCÍO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8013**   RUSO ÁLVAREZ, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***4683**   SABAO ARIZA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8462**   SABORIDO CAIRÓN, ROSA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0154**   SABORIDO CASTRO, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9095**   SABORIDO MORENO, ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9575**   SÁENZ PIOSA, VÍCTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2358**   SAEZ HERRERO, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9957**   SÁEZ PÉREZ, JOSÉ ANTONIO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1791**   SÁINZ DE LA MAZA BRAVO, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8912**   SÁINZ DE ROZAS GORDON, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8585**   SÁIZ ÁLVAREZ, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1435**   SAL MENDO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9580**   SALADO ALVARADO, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0635**   SALAMANCA DE DIOS, ANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***5329**   SALAS GONZÁLEZ, ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9091**   SALAS SÁNCHEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6922**   SALCEDO MORALES, YANIRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1007**   SALDAÑA MENDEZ, ALICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9002**   SALLAGO SILVA, CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8844**   SALMOUN VARGAS, IBRAHIM

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8939**   SAMPALO BERLANGA, AIRAM

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8560**   SÁNCHEZ ALBA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9855**   SÁNCHEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3698**   SÁNCHEZ BRENES, VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2054**   SANCHEZ CABANILLAS, RICARDO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7103**   SÁNCHEZ CABEZA, AROA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***0157**   SÁNCHEZ CASTILLO, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8668**   SÁNCHEZ CASTRO, ANNA LAURA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1911**   SÁNCHEZ CAZORLA, AINHOA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***1325**   SÁNCHEZ CUESTA, MARÍA VICTORIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***9550**   SÁNCHEZ DE GRACIA, MARÍA DEL CARMEN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***8438**   SÁNCHEZ DE OSES, PATRICIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***9722**   SÁNCHEZ DOBLAS, CARLOS ANDRÉS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9658**   SÁNCHEZ DURÁN, AIDA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0047**   SÁNCHEZ GÓMEZ, AMPARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8613**   SANCHEZ GORDILLO, VICTOR

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***7820**   SÁNCHEZ GUERRERO, JOSÉ

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5516**   SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, VÍCTOR MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6190**   SÁNCHEZ IBÁÑEZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5687**   SÁNCHEZ MONTERO, FRANCISCO IGNACIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1461**   SANCHEZ MORENO, MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4822**   SÁNCHEZ MORENO, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***0106**   SÁNCHEZ MORÓN, MOISÉS DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2367**   SANCHEZ NARANJO, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8551**   SÁNCHEZ ORTIZ, RAQUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0182**   SÁNCHEZ PÉREZ, PILAR YING

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8899**   SÁNCHEZ PINEDA, ADRIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5995**   SÁNCHEZ ROJAS, JOSÉ MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6545**   SÁNCHEZ SALADO, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1277**   SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7149**   SÁNCHEZ SÁNCHEZ, VICENTE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5157**   SÁNCHEZ VELÁZQUEZ, ADÁN

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

15. No haberse podido determinar los ingresos de la unidad familiar. (Base 8ª)

***3555**   SANDOVAL SÁNCHEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9633**   SANJUÁN ACOSTA, NEREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6192**   SANTANA CANTERO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3418**   SANTIAGO FRUCTUOSO, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3011**   SANTOS ASPANO, ÁNGELA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***2394**   SANTOS RODRÍGUEZ DE MEDINA, MANUEL FRANCISCO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***6152**   SANTOS ROMERO, ELIZABETH MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***8030**   SAÑUDO IVARS, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5822**   SAUCEDO LOBATO, LUCIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1506**   SAURA BENÍTEZ, DAVID

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9857**   SEDEÑO HIERRO, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0476**   SEGOVIA JARILLO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***9812**   SEPTIÉN PAZ, JOSÉ

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

****9049*   SEPULVEDA CIRIC, GABRIEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0278**   SERRANO GARCÍA-TREVIJANO, ALEGRÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***7791**   SERRANO LÓPEZ, JORGE

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6244**   SERRANO REINA, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***0899**   SERRANO TRONCOSO, ALMUDENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0452**   SERVÁN BUTRÓN, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7075**   SERVERA MESTRE, JUAN PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***1336**   SERVIN RAMÍREZ, YOANA JAZMÍN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9573**   SEVILLANO DE LA CRUZ, CRISTINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9908**   SIBÓN LÓPEZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***3918**   SICRE GONZÁLEZ, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0228**   SIGÜENZA HIGUERUELA, ANA LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3462**   SILVA HERNANDEZ, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8820**   SILVA REVIDIEGO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***8853**   SILVA RODRÍGUEZ, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4911**   SIMÓN BLANQUER, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***9803**   SINOVAS FRANCISCO, IRIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***6550**   SOLE MARCO, DIANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0175**   SORIA REINA, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0412**   SOTO PÁEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9123**   SUANO ARIZA, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***0466**   SUÁREZ BELTRÁN, AITANA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8307**   SUÁREZ CAMACHO, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4379**   SUÁREZ CASTRO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9537**   SUÁREZ FERNÁNDEZ, LAURA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6661**   SUÁREZ HURTADO, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***6815**   SUÁREZ JIMÉNEZ, SANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2690**   SUFUENTES ARIJA, HUGO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8348**   TABARES ISLA, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***3106**   TALAVERA HEREDIA, MELANY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3369**   TAPIA PÉREZ, ALEJANDRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1652**   TEJADA GONZALEZ, ESTRELLA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7649**   TELESCA GONZÁLEZ, VIVIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***2457**   TÉLLEZ BERNAL, TANIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6034**   TEMBLADOR ROSA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****7168*   TERCEROS MAMANI, CARMEN NELLY

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5105**   TERENZIO SUAZO, ASIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***3948**   TERRADA BUENO, JOSE MANUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***9602**   TERROBA MARÍN, AINHOA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

***5246**   TIERNES RUIZ, MARGARITA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0031**   TIRADO ORTIZ, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1910**   TOCINO MORALES, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***1482**   TOLAIN ÁLVAREZ, CARLA LORENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9785**   TOLEDO BERNAL, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8758**   TOLEDO TRUJILLO, JUAN SEBASTIÁN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6524**   TONDA DÍAZ, HUGO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9203**   TORO ORTEGA, SAMUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8024**   TORONJO GIMÉNEZ, MARÍA ANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***1789**   TORRALBA MARQUEZ, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5611**   TORRECILLA GUERRA, GEMA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***1807**   TORRECILLA LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6797**   TORREJÓN BENÍTEZ, JAVIER ALEXÁNDER

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7115**   TORREJON BENITEZ, RAFAEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)
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***6539**   TORREJÓN OLMO, JUAN ANTONIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***0497**   TORRES ÁLVAREZ, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9234**   TORRES DE OLIVEIRA, LÍVIA PASCALLY

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2382**   TORRES GONZÁLEZ, CLAUDIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0050**   TORRES LEBRÓN, ELENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 242 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 243/258

***8205**   TORRES MORENO, SERGIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8624**   TORRES PRIETO, JAIRO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***8848**   TORRES RAMIREZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5222**   TORRES RUIZ, REYES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2333**   TORRES VILLENA, AMANDA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***7103**   TORTI SALGADO, ALBA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9420**   TRAVERSO CABANAS, CINTIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9274**   TRIGO VALDECANTOS, MARÍA ISABEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***2901**   TRUJILLO GIL, PATRICIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

****6294*   TULOI, MARÍA LARISA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9499**   URQUIZA RODRÍGUEZ, DIANA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8929**   UTRERA MARÍN, DESIRÉE

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6646**   UTRERA SALADO, DAVID

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7043**   VALDERAS BECERRA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***5620**   VALDEZ REYES, KAROLINE MERCEDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8801**   VALENCIA LORENZO, MARINA ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***9271**   VALENCIA RAPOSO, EVA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6657**   VALIENTE DOMÍNGUEZ, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0047**   VALLE GAGO, ÁNGELA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2351**   VALLE RAMIREZ, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6941**   VALLEJO GARCÍA, NURIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)
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***5823**   VALLEJO GUTIÉRREZ, ANDREA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***4136**   VAN DER VYVER CASALVÁZQUEZ, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2482**   VARELA MONTERO, REYES

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

***4444**   VARGAS ENRÍQUEZ, MARÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)
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***3113**   VARGAS GONZÁLEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***9305**   VARGAS ORTEGA, ALMA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1029**   VÁZQUEZ BENÍTEZ, CINTHIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6912**   VÁZQUEZ GIL, JOSÉ MIGUEL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0830**   VÁZQUEZ GONZÁLEZ, LUCÍA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)
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***3767**   VÁZQUEZ NORIA, MARÍA DE LOURDES

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4634**   VÁZQUEZ ORTIZ, ANA MARÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8728**   VÁZQUEZ PECCI, ANDREA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7677**   VÁZQUEZ SOTELO, NATALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***7638**   VEGA CANO, ANA BELEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8644**   VEGA LÓPEZ, VERÓNICA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***6895**   VEGA MOLERO, CLAUDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

2. La suma de los rendimientos netos del capital mobiliario más el saldo neto de ganancias
y pérdidas patrimoniales supera los límites establecidos en las bases de la convocatoria.
(Punto 2.1.d; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***9225**   VEGA ORTIZ, FRANCISCO JAVIER

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***6042**   VELA ARAGÓN, ALFONSO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***6531**   VELA RAMÍREZ, ELVIRA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***8507**   VELÁZQUEZ JURADO, MARTA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***2958**   VÉLEZ PÉREZ, JULIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***0882**   VELIZ LÓPEZ, NUNZIA CAROLINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

9. Poseer título, o estar en disposición legal para su obtención, del mismo o superior nivel al
de los estudios para los que se solicita la beca. (Punto 1.d; Base 5ª)

***0889**   VENEGAS HEDRERA, LORENA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***0870**   VENTURA GUZMAN, BETSY MONTSERRAT

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***6702**   VERCHES RAMOS, ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3617**   VERDUGO GRAVÁN, JAIME

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

3. El valor catastral de las fincas urbanas (excluida la vivienda habitual) supera el límite
establecido en las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.a; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

***7536**   VERDUGO GUERRERO, RAQUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

****8806*   VERON PÉREZ, NAZARENO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

25. No quedar suficientemente acreditada la composición de la unidad familiar. (Punto 3;
Base 5ª)

***5545**   VICENTE ARROYO, MARIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***5885**   VICENTE PUYANA, ALBERTO JESÚS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9695**   VIDAL GONZÁLEZ, ALEJANDRA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***8831**   VIDAL REYES, LUCÍA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***6622**   VIEIRO CAPOTE, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***3984**   VILLALBA CÁRDENAS, ROCÍO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8980**   VILLALBA DEL RÍO, TOMÁS

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

4. El valor catastral de las fincas rústicas supera los umbrales patrimoniales establecidos en
las bases de la convocatoria. (Punto 2.1.c; Base 6ª)

5. El conjunto de elementos patrimoniales supera el límite establecido en las bases de la
convocatoria. (Punto 2.2; Base 6ª)

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)

Edificio Hospital Real

Plaza Falla, 8 | 11003, Cádiz.

Tel. 956015352

becas@uca.es

http://atencionalumnado.uca.es/

becas-y-ayudas

Vicerrectorado de Estudiantes

Área de Gestión de Alumnado y RR.II

Becas 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL – SOLICITUDES NO CONCEDIDAS BECAS UCA (2024-25) | Pág. 253 / 258 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Fecha 12/06/2025 12:48:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7SGOPZBNXI32JOCMEX4AJDCA Página 254/258

***5395**   VILLALBA FERRO, JUDIT

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***7341**   VILLALBA GARCÍA, NOELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0599**   VILLALBA LUNA, CLARA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***1660**   VILLANUEVA GARCÍA, CELIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***8524**   VILLANUEVA MORENO, MARCO

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)
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***5214**   VILLAVERDE GARCÍA, CARMEN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***0181**   VILLAVERDE NAVARRO, ROCIO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9185**   VILLEGAS FERNÁNDEZ, PABLO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***1934**   VILLEGAS GALINDO, JOSÉ ALBERTO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***7785**   VILLEGAS RAPOSO, ELENA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***8609**   VILLODRES ARAGÓN, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***4021**   VINCEIRO CEBALLOS, LIDIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5331**   VINCEIROS CARRILLO, PAULA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***2032**   VINUESA GIL, ROCIO HAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***4394**   VIRLÁN RODRÍGUEZ, ALEJANDRO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

***6893**   VIRUÉS DOMÍNGUEZ, RAÚL

CAUSA DE DENEGACIÓN:

6. La facturación del negocio / actividad económica supera el umbral establecido en las
bases de la convocatoria. (Punto 2.3; Base 6ª)
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***6792**   VIZCAÍNO GONZÁLEZ, VIRGINIA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***3582**   WALLEMACQ DÍAZ, NATHALIA

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

21.  Disfrutar  de  ayuda  o  beca  incompatible  (tiene  concedidas  ayudades  de  entidades
públicas o privadas concedidas para la misma finalidad o ayudas distintas de la matrícula y/
o variable mínima y/o ayuda fija ligada a la excelencia en el rendimiento académico en la
beca del MECD ). (Punto 1.e, Base 5ª)

****9848*   YI, YU

CAUSA DE DENEGACIÓN:

7. No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación
necesaria para la resolución de la misma, pese a haberle sido requerida. (Punto 6; Base 7ª)

***0059**   ZAFRA LARA, BLANCA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***9291**   ZAMBRANO MOLERO, ALEJANDRO JUAN

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0945**   ZAMBRANO SERRANO, LUIS

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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***8626**   ZARAGOSÍ MORIANO, LOLA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***0186**   ZARZUELA ARBOLEDA, JOSÉ MANUEL

CAUSAS DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

10. No haber aprobado el porcentaje mínimo de créditos establecidos en las bases de la
convocatoria. (Base 4ª)

***5175**   ZARZUELA MORALES, MARINA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

30. Obtener únicamente la ayuda de matrícula y no tener créditos en 1ª matrícula (Punto 1.
Base 3ª)

***9773**   ZARZUELA SANTOS, ÁLVARO

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)

***8514**   ZARZUELA SEGURA, PAULA

CAUSA DE DENEGACIÓN:

1. Por superar el umbral de renta establecido en la convocatoria, tras consultar los datos
que sobre su unidad familiar obran en poder de la Administración tributaria. (Punto 1; Base
6ª)
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